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N° 0177-2023-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 07 de octubre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 DECRETO SUPREMO Nº 216-2023-EF 

 

 Objeto:   

Autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2023 a favor de diversos Gobiernos Locales. 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

Disposiciones más relevantes:   

  

 Se ha autorizado una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 64 942 650,00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), por la 

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de setenta y tres (73) gobiernos 

locales, para financiar ciento sesenta y un (161) intervenciones priorizadas en el Acta Nº 

32 de la Comisión Multisectorial del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 

desastres naturales (FONDES), con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 

Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), en el marco de lo dispuesto en el literal a) del 

numeral 57.1 y en el numeral 57.2 del artículo 57 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2023, cuyo detalle se encuentra en el Anexo I, 

denominado “Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos locales – Proyectos 

de inversión e Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y 

de Reposición (IOARR) de emergencia” y en el Anexo II: “Transferencia de Partidas a favor 

de diversos gobiernos locales - Actividades de emergencia, de mitigación y capacidad 

de respuesta”, los mismos que forman parte integrante del citado Decreto Supremo, 

pudiendo ser visualizados en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 

(www.gob.pe/mef) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 

DESASTRES, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2223063-2  
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